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-—.CORSIDERANREO: 

“3 esñoz Ingexniars Suutaro ribeize de Saázrade 30- 
telho, a 3u air ad ás apoónrado de la conpañña extranjera 
deneninida "ESRSTERUCUORA AOBDRADE SUFIESRES S.A.”, Na compare” 

-aídeo » aste espacio ren la selicitnd de eslifigación, ins” 
exipción y publicación del Poñer que is sesgionada compañía 
extrruteca confiarse a eu favor; 

QUE 21 afiacto han zido presentadón $Hles copiar sex- 

tíficacaes de la Frevocrolización que cuontisne «l mencionado 
Pelar, otorgada el 3 de snovianbre ón 1925, «n la »detaría pá- 

O cima segunda del Cantón guito; 

QUA «l Deporñtarooto de Inversión Exuranjera € Inmtegrs- 
ción se la Pírección Canerál de Perecho fSosiastario, nadiante 
Manoranda K* DI-IRI-S-06€, de Y de novienboe de 1485, ha exl- 
tíde ¿nforme favorable para la aprobación del Podes: que la 

. compañía extranjera "“COBEPRUCTORA ARPRADE GUPIERRES 5.A.”, 
a suñhlásre sn Favor del señoz ingeniaro Gustar Fibuixro e An- 

Ma». dvadeo Botelhbo; 

40n «ll raforido Peoúar AUBEAR =caferaidat «on los 24%" 

quizsiztos estabiacióna ep «l Artículo 824 €e la Léy de Conpa- 
Slas; 

EN aejarelaiao de las atxibuelenes que la confieso la 

Ley; 

E O A E 

ÁARLICULO PRIBARO.- CALIFICAR %s sulicientes los doexursantos 

sprorgades ex nsción extranjera para 318 
afacios un el Meunates, de conforrigad ecos las Sispesiciones 
dal Artíaenlo 420 de ía Ler de Compañías, referentes al Teoder 
gue la conpañla entranjara "COERVAIUCTORA ANDRADE CUTIZRAEA 
B,A.", etoxqs en favoz del señor isgerísro Guataro Riíbelxo 
ta Aniratia lobelbo. 

ARTICULO EMGUNDO.- DIEPONER que el señor etario Disiso Prí- 
ero d€sl Cantía gaivo apto al margen de 

Asi protorolisacienes da los órcurentos rnferentes « la con” 
sorión de A Operar en 21 Esuadox te da compañía 
extranjera  CONSPRGSTOXA AEPELERIEE EA, A Y E ds 
do de 1995 (2), la apzobación «al prenante Poder otergado «zx 
laves úel aneños ingeniero Gustavo Ríbsizo de Anéxade Botelhe, 
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29m: ante. de La prorocolinao a, te. $ Ae noviemkxe de 1983, a- 
“feéruada “¿n la Notaria DÉÍGimo Segunda del Cantón quito. El 

+ beñor Notario! sentará razón -36, nata anotación masgánol. 

Ahtitcuno * TERCBRO”- : DISPONER due én el Regigtró Mercentíl del 
Sonar 2! -Samtón Puite: e anotáh al ¡ápyen de la ins 
exipción del pornos, $IAr en. el Ecuador zoncedido a La 
coumpañfa axtraníer, a” AE UCeÓRAa ANDRADE SUTIERRRS ELA.” . que 
consta bajo: el. ya” 868, Bono. 114, el 10 de julio de 1933, el 
Poder otorgado” re bávor del señor ingeniero Gustaro Eibeiro 

de Andrade ROtBlNE/: comtante de ia Pxrotocolización de 5 de 
noviembre de 1385, afectuada en la Ketaria Dúcima Segunda tal 

Cantón Quito. Ea sentará rarón de cata anctación marginal. 

    

    

    

ARTICULO CUAR ga DISPONER Que 1 señor Registrador Mercan- 

£ : tigaSeh pastón Quito, inseriba el Poder 
que la compafiTa HE lg ACOMSTRUCTORA ANDRADE CUPIERREZ 
8,A.,”, confifr iesapar ¡del señor ingeniero Gustavo Ribeiro 
de Andrade Bala gastan te de la Protersliración de 5 de 
noevianbre de 

dei Cantón Qu Nes 

ceatará rarón de”: 

   uáda en la Votaría Décima $ggunda 
Cano ee con la presente Reselación. Se. 

'Ihxóripción qua se orddna. d
a
 

ARTICULO QUINTO.- —BISPOMER que on el mismo Regiatro Rercan- 

til se fijo y se mantanga fijado, por seis 
AOses, un extracto del docuasato registrado con an número de 

orden y fashka, de confornmidaé con lo dispuesto en «al Artice- 
la 33 del Código de Comercio, 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que se publique, por una sola voz, 
-en uno de los periósdicos de mayor cirxceula- 

ción en la ciudad de Quito, el texto completo del Poder cons” 
tante da la Protosolización de 5 de noviembro de 1985, efectua- 

dea sn la Notaria Mácias Sagunda del Cantón Quito, esta Rese- 
lución, la solicitud del peticionario, la sazón de iascrip- 
sión en el Registro Mercantil y fijación del extracto corres- 
pordienta. 

CEMPILIDO, vuejva el expediente para la 
eontinuación del trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Super- 
intendencdisode Compañias, en Quíto, a 14 NOV 1988 

FOCA ie dee 
Econ. Taresa Hinueh 
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SO FOGAVIZ 430 ADIJ8UIIA 
te fecha queda inscrita la presente Resolución bado, chapa 466 

del Registro Mera cantil, toma 116. Se tomó nota la margen de la ing 

“ erfpción. nímero 868 de 10 dé Julio de 1985, a Es. 1809. vta. del Re- 

- gistro Mercantil, tomo 116.- Se. da así cumplimiento a lo dispuesto 

oo) enla presente Resolución.- 

o TOO 12676.- Quito, a catorce (d 
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áémotó en el Repertorio bajo el núme- 

Noviembre    

    

de mil novecientos ochenta 
ot ne 
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